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 INTRODUCCIÓN 

1. CALIDAD E INTEGRIDAD DEL PROCESO DE CLASIFICACIÓN 

— A. CALIDAD DEL PROCESO DE CLASIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

1 El término Clasificadora y sus derivados son aplicables según el marco normativo de Chile, establecido en la ley N° 18.045 de Mercado de Valores (Título XIV - Artículo N° 71) . El término de 
Calificadora y sus derivados son aplicables en: 

República Dominicana – Establecido en la Ley No. 249-17 que modifica la ley No. 19-00 del Mercado de Valores de la República Dominicana. 

Paraguay – Establecido en la ley N° 1.056 la cual crea y regula a las Sociedades Calificadoras de riesgo. 

El Salvador – Establecido en el D.L. N° 809 de la Ley de Mercado de Valores.    
2 Corresponden a: Feller Rate Calificadora de riesgo, S.R.L. – República Dominicana; Feller Rate – Clasificadora de Riesgo Limitada Sucursal Paraguay; Feller Rate El Salvador, S.A. de C.V. 

Clasificadora de Riesgo. 
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— B. SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

— C. INTEGRIDAD DEL PROCESO DE CLASIFICACIÓN 
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2. INDEPENDENCIA Y CONFLICTOS DE INTERÉS 

— A. GENERALIDADES 
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— B. PROCEDIMIENTOS Y POLÍTICAS FELLER RATE 

 

 

 

 

 

 

 

— C. INDEPENDENCIA DE LOS ANALISTAS Y MIEMBROS DE FELLER RATE 

 

 

 

3. Este porcentaje puede variar en el caso de las Filiales, para dar cumplimiento al marco normativo local. 
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— C. CONDUCTAS PROHIBIDAS PARA COLABORADORES, DIRECTORES Y SOCIOS 

 

 

 

 



 

 6 
Prohibida la reproducción total o parcial sin la autorización escrita de Feller Rate. www.feller-rate.com  

  

INFORME DE CLASIFICACION 

 

  

 

  

 

 

 

 

3. RESPONSABILIDADES DE FELLER RATE PARA CON EL PÚBLICO INVERSIONISTA Y LOS EMISORES  

— A. TRANSPARENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA PUBLICACIÓN DE LAS CLASIFICACIONES  
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 — B. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

4. GOBERNACIÓN, GESTIÓN DE RIESGOS Y CAPACITACIÓN A EMPLEADOS.  
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 5. DIVULGACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA Y COMUNICACIONES CON PARTÍCIPES DEL 
MERCADO 
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